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Informe del Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico Universal

Estado Plurinacional de Bolivia

Comunidad de Derechos Humanos



El Examen Periódico Universal (EPU) es un mecanismo del Consejo de Derechos Humanos que 
tiene el propósito de evaluar la situación de los derechos humanos en los 193 países miembros 
de la ONU. Este procedimiento se lo realiza cada cuatro años, el Estado Plurinacional de Bolivia 
fue examinado el 2009 y el Consejo de Derechos Humanos emitió el 2010 un Informe Final 
con una lista de recomendaciones que el Estado se comprometió a cumplir. El 2014 el Estado 
boliviano se volvió a presentar ante este mecanismo para informar sobre el cumplimiento de 
esas  recomendaciones.

Como sociedad civil se ha realizado el seguimiento al cumplimiento de estas recomendaciones y 
se ha promovido un proceso amplio y participativo para la construcción de informes  alternativos 
para el segundo examen de Bolivia. Este proceso impulsado por la Comunidad de Derechos 
Humanos se ha desarrollado en un periodo de casi dos años de talleres de construcción y eventos 
de revisión y validación a nivel nacional. Un esfuerzo que ha involucrado la participación de las 
instituciones y organizaciones más representativas de nuestro país que trabajan en diferentes 
áreas de la defensa y promoción de los derechos humanos con las que se constituyeron tres 
coaliciones con el objetivo de elaborar informes de sociedad civil. En este proceso se constituyó 
una coalición de 253 organizaciones que preparó el informe general de la situación de los 
derechos humanos; también una coalición de 39 organizaciones del mujeres para la elaboración 
del informe sobre derechos de las mujeres; y una  coalición de 27 organizaciones que trabajaron 
el informe correspondiente a los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Resultado del trabajo de las coaliciones se presentaron los tres informes que sirvieron como 
fuente de información sobre la situación de los Derechos Humanos en Bolivia  para los miembros 
del Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas a fín de ser tomado en cuenta en las 
recomendaciones al Estado boliviano.

El objetivo del EPU es el impulsar cambios positivos en la vida de las y los habitantes de los países 
que han presentado sus informes. Los principales responsables de que se produzcan esos cambios 
son los Estados, dada su obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. 
Sin embargo, todos los sectores de la sociedad, desde los individuos hasta el sector privado, la 
comunidad internacional y los actores de la sociedad civil, tienen una función que desempeñar 
en la realización de los derechos humanos. En particular, la sociedad civil puede jugar un papel 
esencial en el seguimiento de las recomendaciones relativas a los derechos humanos.

PRESENTACIÓN



La presente publicación es la fiel transcripción del documento “Informe del Grupo de Trabajo 
sobre el Examen Periódico Universal, Consejo de Derechos Humanos, 28º período de sesiones, 
17 de diciembre de 2014, Examen Periódico Universal, Estado Plurinacional de Bolivia”, con 
lo que esperamos contribuir a su difusión y promover actividades de seguimiento, tanto para 
el Estado como por la sociedad civil,  para garantizar que las recomendaciones del Consejo de 
Derechos Humanos se apliquen, a fin de garantizar  el respeto, la protección y el cumplimiento 
de todos los derechos humanos para todas y todos.

La Paz, junio de 2015





Integridad de la Delegación
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